
                    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
  Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 Sucesión 2018-00684 
 
                     
Se incorpora los documentos presentados por los apoderados, para la audiencia de 
inventarios y avalúos. 
 
Señalar el 12 de marzo a la hora de las 10:30 a.m 2024, para llevar a cabo la 
diligencia de inventarios y avalúos, la que se desarrollará conforme a las reglas 
establecidas en el art. 501 de la misma codificación. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 
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